--- Original Message ----- 

From: "Teresa Lara" <tlara@cantv.net>

To: "Uruguay Luis Alberto Carluccio" <albertcarluccio@hotmail.com>; "w scott 

perry" <wperry3@attglobal.net>; "Maximo Rivero Kelly" 

<maxriverokelly@fibertel.com.ar>

Sent: Monday, June 18, 2007 11:59 PM

Subject: Carta

> Queridos ammigos,

> Les anexo correspondencia enviada a los Presidentes de sus autoridades

> nacionales.

> Les agradezco me confirmen recepcion de este correo.

> Amables saludos

> Teresa lara.

>

Caracas, 15 de Junio de 2007.

De: Teresa Lara

       Vicepresidente ISAF.

 Importancia  de su participación  a la Asamblea de la Federación Panamericana de Vela  FEPAV .


La Federación Panamericana de Vela FEPAV es el organismo que tiene la responsabilidad  de llevar a cabo la competencia  de Vela de los juegos panamericanos. Estos Juegos regionales  se realizan cada 4 años  y están bajo égida de la organización deportiva panamericana  ODEPA .

El organismo ejecutivo de la FEPAV se elige cada 4 años, en Asamblea General  de países  miembros, (afiliados a ISAF y a FEPAV), la cual se realiza generalmente,  durante los juegos panamericanos.

El comité ejecutivo de dicha federación esta constituido por 8 vice-presidentes, 7 serán elegidos por los delegados de la asamblea:

a) 2 vicepresidentes para la región del Caribe y Bermuda

b) Centro América elige un miembro

c) Sur América elige 2 miembros

d) Norte América elige 2 miembros

     e) El octavo miembro es el representante del país sede de los próximos juegos panamericanos.

Entre los 7   vicepresidentes se elige el presidente.


Es importante que las autoridades nacionales de Vela  del continente americano entiendan la inmensa responsabilidad y el importante rol que debe asumir la federación continental  FEPAV a corto y a largo plazo.

Me explico:

·  La ISAF no puede responder a  las necesidades de 114 MNA’S especialmente aquellas que son países en desarrollo.

· Las federaciones continentales por definición están mas cerca de sus miembros que la ISAF.

· Los miembros de una federación continental  participan mas fácilmente  en  reuniones anuales y se encuentran en otras competencias en la misma área geográfica .  Tenemos afinidades culturales y de lenguaje que ayudan a una mejor comunicación.

· Las federaciones continentales siempre estarán mejor informadas de como manejar los fondos de Solidaridad Olímpica (distribuida y administrada para el continente americano por la ODEPA).

· Las federaciones continentales  deben buscar la manera de ser un canal de comunicación entre la ISAF  y las MNA’s Panamericanas.

· Es interesante que sigan  políticas y lineamientos de la ISAF y adaptarlos a  nuestro continente ; igualmente FEPAV debe influir, solicitar y lograr  de la ISAF decisiones  deportivas  y políticas consecuentes con nuestro medio y  las necesidades de nuestros veleristas.


Esta  manera de actuar en ningún momento  privara a la MNA’s  de sus derechos individuales ante la ISAF  al contrario  refuerza estos derechos.

 
Las autoridades nacionales deben realizar las  recomendaciones (submissions)  necesarias a sus intereses  y siempre  guardaran el derecho de  elegir  independientemente a sus representantes tanto al Comité Ejecutivo como al Consejo (Council).


La FEPAV debe estar en comunicación con nuestros representantes regionales en el Consejo (Council) de manera de tener un intercambio de información  tanto de las necesidades del continente americano como de las políticas de la ISAF.


Actualmente la FEPAV no es una organización afiliada a la ISAF. 

“El articulo 2.34 de la constitución de  ISAF estipula  que una asociación continental representa un continente”.


La ISAF reconoce 6 continentes. “América según ISAF esta constituido por 2 continentes: América del Norte y las Islas del Caribe y América del Sur  que incluye  Centro América”.

 
Por esta  razón  FEPAV no es una asociación afiliada a la ISAF. Si bien esta reconocida por ISAF .


Dentro de las futuras e importantes responsabilidades de la FEPAV, incluyo la escogencia de eventos y clases  para los Panamericanos del 2011 y la inteligencia de adaptarlos a una  decisión tomada en conjunto por  el Comité Olímpico Internacional (COI), la Asociación de Federaciones Internacionales Olímpicas de Verano (ASOIF) y la Asociación de Comité Olímpicos Nacionales (ACON). Estos organismos   han acordado que el programa olímpico será la base para decidir  los programas deportivos, los eventos y los equipos en los juegos continentales  regionales.


El velerismo ha sido un deporte difícil de incluir en los juegos regionales porque los eventos y clases olímpicas  no son exactamente los que navegamos y practicamos en nuestro continente:

- El nivel económico de la mayoría de nuestro países no permite el uso de estas embarcaciones y para mantener   nuestra practica, por  tradición y amor al deporte navegamos  otras clases  de menor costo.

- La participación de los países en los juegos panamericanos es tremendamente positivo para el desarrollo de la vela en ese país puesto que el deporte recibe fondos para el entrenamiento y la adquisición de nuevas embarcaciones. Para poder cumplir con esta premisa los eventos y clases escogidos en los juegos panamericanos deben adaptarse a los eventos y clases del continente pero al mismo tiempo debemos tratar de navegar eventos y clases olímpicas.

En resumen el futuro comité ejecutivo de la FEPAV:

- Debe ser una representación real y comprometida con nuestro deporte en su país y en el continente Americano.

- Debe  dirigir nuestra organización en la siguiente dirección:

A largo plazo:

1. Tratar de aumentar la participación de  representantes masculinos y femeninos  del Continente Americano  al  Council  y a los diferentes comités de la ISAF.

2. Tratar de que la ISAF cambie su estructura de reconocimiento del continente Americano: reconocer un Continente en vez de dos Continentes.

A corto plazo:


1.- Lograr mas eventos y clases que nos permitan la participación en los Juegos Olímpicos y en los futuros Juegos Panamericanos.


2.-Trabajar en el sentido de conseguir fondos y programas de entrenamiento  para el desarrollo mejoramiento de nuestros atletas en clases Olímpicas.

3. Incentivar la practica de la vela en los países latinoamericanos y del Caribe y atraerlos a la participación de los juegos panamericanos y otros Juegos Olímpicos.

4. Lograr fondos necesarios para la creación de programas de formación de entrenadores oficiales de regata y jueces de la ISAF.

5. Crear programas e incentivar y ayudar  a nuestras mujeres latinoamericanas  que  participen en nuestro deporte bien sea deportivamente  o gerencialmente.


Debido a la importancia de estos planteamientos que son el futuro de la Vela en nuestro Continente solicito a los miembros de la FEPAV otorguen un interés especial  en participar en la asamblea de FEPAV a realizarse  el 25 de julio del 2007, en el Yacht Club de Rió de Janeiro. Su representante debe estar debidamente acreditado por su país e informado sobre todos los importantes puntos aquí descritos de manera de lograr una asamblea interesante y provechosa.

Para informaciones adicionales: http://pasaf.org
Teresa Lara.

[image: image1.png]2D

g 1907-2007





